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BOLETÍNTU DESPACHOTE INFORMA
Una publicación práctica y útil para que esté informado de las novedades

legales que afectan a su empresa o negocio
Aviso legal: Esta publicación no aceptará ningún tipo de responsabilidad jurídica ni económica derivada o que pudiera derivarse de los daños o perjuicios que puedan sufrir terceras

personas naturales o jurídicas que actúen o dejen de actuar como resultado de alguna información facilitada en este boletín. Los artículos de este boletín tienen carácter
meramente informativo y resumen disposiciones que, por el carácter limitativo propio de todo resumen, pueden requerir de una mayor información.

NOTA: Este calendario se ha elaborado según fuentes de la AEAT, habiendo proyectos normativos en tramitación o normas aprobadas en curso que pu-
dieran variar este calendario. Recuerde que si el vencimiento coincide con una festividad local o autonómica, el plazo finaliza el primer día hábil siguiente al
señalado en este calendario.

MAYOY
JUNIO2022

Hasta el 20 demayo
RENTA Y SOCIEDADES

Retenciones e ingresos a cuenta de
rendimientos del trabajo, actividades
económicas, premios y determinadas
ganancias patrimoniales e imputaciones
de renta, ganancias derivadas de accio-
nes y participaciones de las instituciones
de inversión colectiva, rentas de arren-
damiento de inmuebles urbanos, capital
mobiliario, personas autorizadas y saldos
en cuentas.

• Abril 2022. Grandes empresas: Mods. 111,
115, 117, 123, 124, 126, 128, 216, 230

IVA

• Abril 2022. Declaración recapitulativa
de operaciones intracomunitarias: Mod.
349

Hasta el 30 demayo
IVA

• Abril 2022. Autoliquidación: Mod. 303
• Abril 2022. Grupo de entidades, modelo
individual: Mod. 322

• Abril 2022. Grupo de entidades, modelo
agregado: Mod. 353

• Abril 2022. Operaciones asimiladas a
las importaciones: Mod. 380

Desde el 1 de junio al 30
de junio
Presentación en las oficinas de la Agencia
Tributaria de la declaración de Renta
2021

Hasta el 20 de junio
RENTA Y SOCIEDADES

Retenciones e ingresos a cuenta de
rendimientos del trabajo, actividades
económicas, premios y determinadas
ganancias patrimoniales e imputaciones
de renta, ganancias derivadas de accio-
nes y participaciones de las instituciones
de inversión colectiva, rentas de arren-
damiento de inmuebles urbanos, capital
mobiliario, personas autorizadas y saldos
en cuentas.

• Mayo 2022. Grandes empresas: Mods.
111, 115, 117, 123, 124, 126, 128, 216, 230

IVA

• Mayo 2022. Declaración recapitulativa
de operaciones intracomunitarias: Mod.
349

IMPUESTO SOBRE LAS TRANSACCIONES FI-
NANCIERAS

• Mayo 2021: Mod. 604

Hasta el 27 de junio
RENTA Y PATRIMONIO

• Declaración anual Renta y Patrimo-
nio 2021 con resultado a ingresar con
domiciliación en cuenta: Mods. D-100, D-
714

Hasta el 30 de junio
RENTA Y PATRIMONIO

• Declaración anual Renta y Patrimonio
2021 con resultado a devolver, renuncia
a la devolución, negativo y a ingresar sin
domiciliación del primer plazo: Mods.
D-100, D-714

• Régimen especial de tributación por el
Impuesto sobre la Renta de No Resi-
dentes para trabajadores desplazados
2021: Mod. 151

IVA

• Mayo 2022: Autoliquidación: Mod. 303
• Mayo 2022: Grupo de entidades, mo-
delo individual: Mod. 322

• Mayo 2022: Grupo de entidades, mo-
delo agregado: Mod. 353

• Mayo 2022. Ventanilla única - Régimen
de importación: Mod. 369

• Mayo 2022. Operaciones asimiladas a
las importaciones: Mod. 380
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NUEVOS IMPUESTOSSOBRE LOS
ENVASESDE PLÁSTICONO
REUTILIZABLES Y SOBRE EL
DEPÓSITODE RESIDUOS EN
VERTEDEROS

AR
TÍC
UL
O

El nuevo Impuesto especial sobre los envases de
plástico no reutilizable, tendrá amplia repercusión,
ya que afectará no sólo a las empresas dedicadas

a la fabricación o distribución de envases, sino a cualquier
importador o adquirente intracomunitario de envases
plásticos (con o sin contenido). Será preciso un análisis
individualizado del impacto material y formal de estas
nuevas disposiciones en los negocios y cadenas de distri-
bución. Por el momento, no se ha regulado su desarrollo
reglamentario.

1. IMPUESTO ESPECIAL SOBRE LOS ENVASESDE
PLÁSTICONOREUTILIZABLE

El Impuesto sobre los Envases de Plástico se define como
un impuesto naturaleza indirecta que recae sobre la utili-
zación, en el territorio de aplicación del Impuesto (“TAI”),
de envases no reutilizables que contengan plástico. El ci-
tado impuesto resultará de aplicación en todo territorio
español, sin perjuicio de los regímenes forales del País
Vasco y Navarra.

Ámbito objetivo y hecho imponible

El nuevo impuesto recae sobre la fabricación, la
importación o la adquisición intracomunitaria de envases
no reutilizables que contengan plástico, tanto si estos se
presentan vacíos como si estuvieran conteniendo, pro-
tegiendo, manipulando, distribuyendo o presentando
mercancías. Aquellos envases que, estando compuestos
de más de un material, contengan plástico, se gravarán
por la cantidad de plástico que contengan.

Es reutilizable, y, por tanto, no se gravará, aquel envase
concebido, diseñado y comercializado para múltiples
circuitos o rotaciones o para ser rellenado o reutilizado
con el mismo fin para el que fue diseñado.

El impuesto también grava la fabricación, importación o
adquisición intracomunitaria de los productos plásticos

semielaborados destinados a la fabricación de los enva-
ses no reutilizables (por ej. preformas o las láminas de
termoplástico), así como aquellos otros productos que
contengan plástico destinados a permitir el cierre, la co-
mercialización o la presentación de envases no reutilizab-
les. Para evitar una doble tributación, la normativa estab-
lece que no tendrá la consideración de fabricación la
elaboración de envases a partir, exclusivamente, de estos
productos.

Además de la fabricación, las importaciones y las adqui-
siciones intracomunitarias está sujeta la introducción
irregular en el TAI de los productos citados, que forman
parte del ámbito objetivo del impuesto, produciéndose di-
cho hecho imponible cuando quien los posea no pueda
acreditar su fabricación, importación o adquisición in-
tracomunitaria o su adquisición previa en el territorio
español. Resulta, por tanto, recomendable guardar la do-
cumentación necesaria para poder acreditar estos he-
chos.

Devengo

• En los supuestos de fabricación: en el momento en que
se realice la primera entrega o puesta a disposición a
favor del adquirente. En el caso de pagos anticipados
este se adelanta al momento del cobro total o parcial
del precio por los importes efectivamente percibidos.

• En los supuestos de importación: en el momento en
que hubiera tenido lugar el devengo de los derechos de
importación (admisión de la declaración aduanera).

• En los supuestos de adquisición intracomunitaria: día
15 del mes siguiente a aquel en el que se inicie la ex-
pedición o el transporte de los productos excepto en
los supuestos de expedición previa de factura que en
este caso tiene lugar en la fecha de expedición de la
misma.

La Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular (Ley 7/2022) crea
el Impuesto especial sobre los envases de plástico no reutilizables y el Impuesto sobre el depósito de residuos en
vertederos, la incineración y la coincineración de residuos, que entrarán en vigor el 1 de enero de 2023.
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NORMAS RELEVANTES APROBADAS

Nuevos Impuestos sobre los envases de plástico no reutilizables y

sobre el depósito de residuos en vertederos, la incineración y la

coincineración de residuos

Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para
una economía circular
(BOE, 09-04-2022)

Cambios en las instrucciones para la formalización del documento

único administrativo (DUA)

Resolución de 29 de marzo de 2022, del Departamento de Aduanas
e Impuestos Especiales de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, por la que se modifica la de 11 de julio de 2014, en la que
se recogen las instrucciones para la formalización del documento
único administrativo (DUA).
(BOE, 06-04-2022)

Modificación de la Directiva 2006/112 en relación a los tipos

impositivos del IVA

Directiva (UE) 2022/542 del Consejo de 5 de abril de 2022 por la que
se modifican las Directivas 2006/112/CE y (UE) 2020/285 en lo que
respecta a los tipos del impuesto sobre el valor añadido.
(DOUE L 107 06-04-2022)

Medidas de fiscales aprobadas por el Gobierno en respuesta a las

consecuencias de la guerra en Ucrania

Real Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo, por el que se adoptan
medidas urgentes en el marco del Plan Nacional de respuesta a las
consecuencias económicas y sociales de la guerra en Ucrania.
(BOE, 30-03-2022)

Tipo de interés efectivo anual para el segundo trimestre natural del

año 2022, a efectos de calificar tributariamente a determinados

activos financieros

Resolución de 23 de marzo de 2022, de la Secretaría General del
Tesoro y Financiación Internacional, por la que se publica el tipo de
interés efectivo anual para el segundo trimestre natural del año 2022,
a efectos de calificar tributariamente a determinados activos
financieros.
(BOE, 28-03-2022)

Supuestos de no sujeción y exenciones

La Ley regula varios supuestos de no sujeción y exencio-
nes que implicarán la no tributación. En concreto, se pre-
vé, entre otros supuestos, que no estarán sujetos al
impuesto, entre otros, la fabricación, importación o adqui-
sición de las pinturas, las tintas, las lacas y los adhesivos
concebidos para ser incorporados a los productos que
forman parte del ámbito objetivo del impuesto. Tampoco
estará sujeta la fabricación de aquellos productos desti-
nados a ser enviados fuera del TAI.

Por su parte, estarán exentas de tributación las peque-
ñas importaciones o adquisiciones intracomunitarias de
envases, esto es, aquellas cuyo peso total del plástico no
reciclado no exceda de 5 kilogramos en unmes.

También se establece la exención del impuesto respecto
aquellos productos que se destinen a prestar la función
de contención, protección, manipulación, distribución y
presentación demedicamentos, productos sanitarios, ali-
mentos para usos médicos especiales, preparados para
lactantes de uso hospitalario o residuos peligrosos de ori-
gen sanitario, así como los rollos de plástico para ensi-
lados de usoagrícola y ganadero. También se declara, en-
tre otros supuestos, exenta la adquisición
intracomunitaria de los productos que, con anterioridad a
la finalización del plazo de presentación de la autoliqui-
dación del impuesto correspondiente, se destinen a ser
enviados a un territorio distinto al TAI.

Contribuyentes

Las personas físicas o jurídicas y entidades del artículo
35.4 de la LGT (comunidades de bienes, herencias yacen-
tes…) que realicen la fabricación, importación o adqui-
sición intracomunitaria de los envases que, conteniendo
plástico, son no reutilizables excepto en los supuestos de
introducción irregular que lo será quien posea, co-
mercialice, transporte o utilice dichos productos.

Base imponible y tipo

La base imponible estará constituida por la cantidad de
plástico no reciclado, expresada en kilogramos, contenida
en los productos objeto del impuesto.

El tipo impositivo será de 0,45 euros por kilogramo.

Deducciones y devoluciones

Fabricantes y adquirentes intracomunitarios podrán, en la
autoliquidación correspondiente a cada periodo de liqui-
dación, minorar de las cuotas devengadas el importe del
impuesto pagado en determinados supuestos.

La Ley establece para las importaciones, en determi-
nados casos, un sistema de devolución del impuesto pa-
gado.

Asimismo, tendrán derecho a solicitar la devolución del
impuesto pagado los adquirentes de los productos suje-
tos, en ciertos supuestos.
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Normas generales de gestión

Liquidación: El periodo de liquidación será mensual o tri-
mestral en función del periodo de liquidación de los con-
tribuyentes en el IVA. En las importaciones liquidarán el
impuesto de la forma prevista para la deuda aduanera.

Registro: Obligación a inscribirse, con anterioridad al inicio
de su actividad, en un Registro territorial. También están
obligados los representantes en España de los contribu-
yentes no establecidos en territorio español.

Obligaciones contables: los fabricantes deberán llevar
contabilidad mediante un sistema contable en soporte
informático, a través de la sede electrónica de la AEAT
con el suministro electrónico de los asientos contables de
los productos que forman parte del ámbito objetivo del
impuesto, y, en su caso, de las materias primas necesa-
rias para su obtención. Sin embargo, quienes realicen ad-
quisiciones intracomunitarias solamente llevarán un libro
registro de existencias, que deberán presentar ante la
oficina gestora.

Obligaciones con ocasión de las ventas o entregas (factu-
ración):

• En la primera venta o entrega realizada tras la fa-
bricación: los fabricantes deberán repercutir al adqui-
rente el importe de las cuotas del impuesto que se de-
venguen al realizar dicha venta o entrega, debiendo
consignar separadamente en la factura que expidan: a)
el importe de las cuotas devengadas; b) La cantidad de
plástico no reciclado contenido en los productos, expre-
sada en kilogramos, y c) artículo en virtud del cual la
venta o entrega esté exenta, si resulta de aplicación
algún supuesto de exención.

• En los demás ventas o entregas, previa solicitud del ad-
quirente, deberán consignar en un certificado, o en las
facturas que expidan con ocasión de dichas ventas o
entregas: a) el importe del impuesto satisfecho por di-
chos productos o, si le resultó de aplicación algún su-
puesto de exención, especificando el artículo en virtud
del cual se aplicó dicho beneficio fiscal y b) la cantidad
de plástico no reciclado contenido en los productos, ex-
presada en kilogramos. Lo anterior no es aplicable
cuando se expidan facturas simplificadas (art. 7.1 Reg-
lamento por el que se regulan las obligaciones de factu-
ración).

2. IMPUESTOSOBRE EL DEPÓSITODE RESIDUOS
ENVERTEDEROS, LA INCINERACIÓNY LACOINCI-
NERACIÓNDE RESIDUOS

Es un tributo de carácter indirecto que recae sobre los
residuos que se tratan mediante estas operaciones de
gestión de residuos. Se configura como impuesto estatal
aplicable en todo el territorio español y se prevé la cesión
del mismo a las comunidades autónomas mediante la

adopción de los correspondientes acuerdos en los
marcos institucionales de cooperación en materia de fi-
nanciación autonómica establecidos en nuestro ordena-
miento, así como mediante la introducción de las modi-
ficaciones normativas necesarias. De manera transitoria,
en tanto no se adopten estos acuerdos y modificaciones
normativas, el rendimiento del impuesto se atribuye a las
comunidades autónomas, que también podrán asumir las
competencias de gestión de esta figura.

El hecho imponible del impuesto lo constituye la entrega
de residuos para su eliminación en vertederos, para su
eliminación o valorización energética en instalaciones de
incineración o de coincineración, ya sean de titularidad
pública o privada.

Además, se recogen una serie de exenciones como, por
ejemplo: (i) Cuando la entrega se lleve a cabo ordenada
por las autoridades públicas en situaciones de fuerza
mayor, extrema necesidad o catástrofe, o cuando se tra-
te de decomisos de bienes a destruir; (ii) cuando la en-
trega proceda de operaciones sujetas que hubiesen tri-
butado efectivamente por este impuesto; (iii) cuando la
entrega sea de residuos para los que exista la obligación
legal de eliminación; (iv) cuando la entrega sea de resi-
duos resultantes de operaciones de tratamiento distintos
de los rechazos de residuos municipales, procedentes de
instalaciones que realizan operaciones de valorización
que no sean operaciones de tratamiento intermedio; en-
tre otros.

Régimen transitorio: Durante los años 2023, 2024 y 2025
estará exenta la entrega de residuos industriales no pe-
ligrosos realizada por su productor inicial en vertederos
ubicados en sus instalaciones, que sean de su titularidad
y para su uso exclusivo.

El impuesto se devengará cuando se depositen los resi-
duos en el vertedero o cuando se produzca la incineración
o coincineración de los residuos en las instalaciones de
incineración de residuos o de coincineración de residuos.

Serán contribuyentes, las personas físicas o jurídicas y
entidades del artículo 35.4 de la LGT que realicen la en-
trega de residuos para su eliminación en vertederos, para
su eliminación o valorización energética en instalaciones
de incineración o de coincineración.

Los gestores de los vertederos, o de las instalaciones de
incineración, o de coincineración de residuos cuando sean
distintas de quienes realicen el hecho imponible serán su-
jetos pasivos como sustitutos del contribuyente. Estos
deberán repercutir el importe de las cuotas devengadas
sobre los contribuyentes del impuesto en factura sepa-
radamente del resto de conceptos comprendidos en ella.

La base imponible estará constituida por el peso, referido
en toneladas métricas con expresión de tres decimales,
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de los residuos depositados en vertederos, incinerados o
coincinerados.

La cuota íntegra será el resultado de aplicar a la base im-
ponible el tipo impositivo que corresponda.

Este varía en función del tipo de instalación de tratamien-
to: vertederos de residuos no peligrosos, de residuos pe-
ligrosos o de residuos inertes; instalaciones de inci-
neración de residuos municipales que realicen
operaciones de eliminación codificadas como D10 u
operaciones de valorización codificadas como R01; otras
instalaciones de incineración de residuos; o instalaciones
de coincineración de residuos.

Además, el tipo impositivo varía para cada una de estas
instalaciones, en función del tipo de residuo: residuos mu-
nicipales, rechazos de residuos municipales, residuos exi-
midos de tratamiento, residuos no sometidos a determi-
nadas operaciones de tratamiento de residuos (en el
caso de los incinerados) y otro tipo de residuos.

Las Comunidades Autónomas pueden incrementar estos
tipos en sus respectivos territorios.

Liquidación: El periodo de liquidación es trimestral y debe
presentarse la autoliquidación por vía telemática y efec-
tuar el pago durante los 30 primeros días naturales del
mes posterior a cada trimestre natural.

Registro: Obligación a inscribirse, con anterioridad al inicio
de su actividad, en un Registro territorial. Hay que solicitar
esta inscripción durante los treinta días naturales siguien-
tes a la entrada en vigor de la Orden que se apruebe
para regular el citado Registro. También los sustitutos del
contribuyente (gestores de los vertederos o de las insta-
laciones de incineración o coincineración de residuos) de-
berán llevar un registro fechado de los residuos deposi-
tados, incinerados y coincinerados. No obstante, se
entiende cumplida esta obligación con la llevanza de un
archivo cronológico.

Responsabilidad subsidiaria de los administradores

que hayan cesado en sus actividades por las

obligaciones tributarias devengadas pendientes.

(Resolución de 17 de febrero de 2022 del TEAC. RG

679/2019)

ElTEACenestaresoluciónresuelve lacuestiónrelativa
a la necesidad de acreditación por la Administración
del elemento subjetivo que permite exigir la
responsabilidad subsidiaria de los administradores
de hecho o de derecho de personas jurídicas que
hayancesadoensusactividades,por lasobligaciones
tributarias devengadas de éstas que se encuentren
pendientes en el momento del cese. En el presente
caso, el interesado se opone al acuerdo derivativo
basado en el artículo 43.1.b) de la LGT por considerar
queelcesedehechodelaactividadnosehaproducido,
y que además la Administración señala “vagamente”
que el cese se produce en 2012, sin expresar un
momento exacto de tal cese.

El TEAC considera suficientemente acreditado el cese
de hecho de la actividad de la sociedad durante el
ejercicio 2012, siendo determinante en este sentido
la presentación por la sociedad el 30/6/2012 del
modelo 036, dándose de baja en los epígrafes de
actividadqueveníadesarrollandopor“findeactividad”.

Por otra parte, en cuanto a alegación de “vaguedad”
de la fecha del cese, que la Administración fija en el
ejercicio 2012, en este supuesto de derivación, y en
lo relativo a la fecha del cese de las actividades, el
Tribunal Central, apoyándose en la jurisprudencia
del Tribunal Supremo, ha venido manteniendo que
no es necesario determinar el cese en una fecha
concreta, sino que la determinación puede referirse
a un ejercicio determinado. Así, uno de los requisitos
básicos que debe acreditar la Administración en este
supuestodederivaciónderesponsabilidadsubsidiaria,
es la determinación, cuando menos aproximada y
referida a un ejercicio económico, del cese de la
actividad, señalándose por la Administración que tal
cese se ha producido en el ejercicio 2012.

Para que sea exigible la responsabilidad al
administrador, es necesario que tras el cese -y no
antes-, el administrador se limite a consentir la
paralización de la empresa y el abandono de la
actividad, sin liquidar las deudas pendientes. Es
evidente que lo apuntado por la Administración no
ha ocurrido en el presente caso, pues fijando el cese
de hecho en el año 2012, durante ese mismo ejercicio
los administradores convocaron la Junta de socios
de la sociedad, acordando solicitar el concurso de
ésta.

ABSTRACTS DE SENTENCIAS
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¿ESOBLIGATORIO ELUSODE LAS
MASCARILLAS EN LAS EMPRESAS?AR

TÍC
UL
O

En el BOE del 20 de abril de 2022 se publicó el Real Decreto 286/2022 de 19 abril, que pone fin al uso de mas-
carillas en interiores, salvo en determinados casos, desde el pasado día 20 de abril de 2022.
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Con el fin de la obligatoriedad del uso de las masca-
rillas se presenta un nuevo panorama con muchas
dudas interpretativas que la propia norma no ac-

lara.

En la norma se establecen los ámbitos donde la masca-
rilla continuará siendo obligatoria. No obstante, se reco-
mienda para todas las personas con una mayor vulnera-
bilidad ante la infección por COVID-19 que se mantenga
el uso de mascarilla en cualquier situación en la que se
tenga contacto prolongado con personas a distancia me-
nor de 1,5 metros.

USORESPONSABLE DE LAMASCARILLA

Por ello, se recomienda un uso responsable de la masca-
rilla en los espacios cerrados de uso público en los que las
personas transitan o permanecen un tiempo prolongado.
Asimismo, se recomienda el uso responsable de la mas-
carilla en los eventos multitudinarios. En el entorno
familiar y en reuniones o celebraciones privadas, se reco-
mienda un uso responsable en función de la vulnerabili-
dad de los participantes.
MASCARILLAS EN EL TRABAJO

En el entorno laboral, con carácter general, no resultará
preceptivo el uso de mascarillas. No obstante, los respon-
sables en materia de prevención de riesgos laborales, de
acuerdo con la correspondiente evaluación de riesgos del
puesto de trabajo, podrán determinar las medidas pre-
ventivas adecuadas que deban implantarse en el lugar de
trabajo o en determinados espacios de los centros de
trabajo, incluido el posible uso de mascarillas, si así se
derivara de la referida evaluación.
Por tanto, las empresas solo podrán exigirlas si los
servicios de prevención de riesgos laborales justifican que
una vez hayan evaluado ciertos criterios de los puestos
de trabajo tienen una necesidad imperiosa de imponerla.
Por ello, se ha actualizado el «Procedimiento para la ac-
tuación para los Servicios de Prevención de Riesgos
Laborales frente a la Exposición al Sars-Cov-2» en el que
se recogen los criterios que los Servicios de Prevención de
Riesgos Laborales deben tener en cuenta a la hora de
realizar en informe de evaluación de riesgos.

Para evaluar los riesgos del puesto, estos servicios
tendrán en cuenta los siguientes elementos:

• Ventilación adecuada
• Nivel de ocupación
• Mantenimiento de distancia interpersonal de 1,5 metros
• Tiempo de permanencia
• Actividad empresarial
• Condiciones de temperatura y humedad relativa
• Utilización de espacios comunes (vestuarios, come-

dores, etcétera)
• Medios de transporte particular compartidos

• Presencia de personas vulnerables en el puesto de tra-
bajo

La guía, que servirá de referencia para centros de trabajo
públicos o privados, y que se actualiza constantemente
en función de la pandemia, establece qué riesgos concre-
tos tiene cada puesto de trabajo y en función de todas
estas variables los profesionales de riesgos deberán
concluir si tiene argumentos legales para imponerla, en
caso de que así lo decidiera, una vez que las mascarillas
en interiores han dejado de ser obligatorias como norma
general salvo en centros sociosanitarios y transporte pú-
blico.

La evaluación se hace de cada puesto, y no de la interp-
retación que pueda hacer el responsable del centro de
trabajo de los datos epidemiológicos. Lo que establezca
el responsable de riesgos laborales tendrá que realizar
una evaluación del riesgo (EVRL) de cada puesto, basán-
dose siempre en la normativa de Prevención de Riesgos
Laborales y la norma sobre uso de mascarillas de re-
ferencia, que es el Real Decreto 286/2022.

Más allá de esta evaluación, Sanidad recomienda a las
empresas una organización del trabajo que minimice
riesgos. “Si es posible, evitar la coincidencia masiva de
personas, tanto trabajadores como clientes o usuarios,
en los centros de trabajo durante las franjas horarias de
previsible mayor afluencia. En los periodos de descanso
también debe contemplarse esta medida. Potenciar el
teletrabajo para el desarrollo de aquellas actividades
cuya naturaleza lo permita. Valorar la adopción de opcio-
nes de trabajo mixtas para aquellas actividades que no
requieran una presencia continua”.

También prescribe el uso de la mascarilla en vehículos
compartidos, garantizando la entrada de aire del exterior.

¿CÓMOSE EVALÚA LACALIDADDELAIRE?

En el caso de las oficinas y conforme al Real Decreto
486/1997, sobre disposiciones mínimas de seguridad en
los lugares de trabajo, se debe garantizar la renovación
mínima de aire exterior de 30 metros cúbicos por hora y
persona. No obstante, el Reglamento de Instalaciones
Térmicas en los Edificios (RITE) indica que el caudal de
aportación de aire exterior debe ser de 45 metros cú-
bicos por hora y persona. Además, que la diferencia en la
concentración de CO2 entre el exterior y el interior no
debe ser superior a 500 partes por millón. Estos criterios
más restrictivos son los que se tienen en cuenta actual-
mente, por las condiciones de la pandemia.
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NORMAS RELEVANTES APROBADAS

Catálogo de Ocupaciones de Difícil Cobertura para el segundo

trimestre de 2022

Resolución de 6 de abril de 2022, de la Dirección General del
Servicio Público de Empleo Estatal, por la que se publica el Catálogo
de Ocupaciones de Difícil Cobertura para el segundo trimestre de
2022.
(BOE, 28-04-2022)

Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de nuevas

especialidades en los cuerpos docentes

Real Decreto 270/2022, de 12 de abril, por el que se modifica el
Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de nuevas
especialidades en los cuerpos docentes a que se refiere la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y se regula el
régimen transitorio de ingreso a que se refiere la disposición
transitoria decimoséptima de la citada ley, aprobado por Real
Decreto 276/2007, de 23 de febrero.
(BOE, 13-04-2022)

Medidas urgentes en el ámbito de la contratación laboral del

Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación

Real Decreto-ley 8/2022, de 5 de abril, por el que se adoptan
medidas urgentes en el ámbito de la contratación laboral del
Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación.
(BOE, 06-04-2022)

Activación del Mecanismo RED de Flexibilidad y Estabilización del

Empleo para el sector de las agencias de viaje

Orden PCM/250/2022, de 31 de marzo, por la que se publica el
Acuerdo del Consejo de Ministros de 29 de marzo de 2022, por el
que se declara la activación del Mecanismo RED de Flexibilidad
y Estabilización del Empleo, de conformidad con el artículo 47 bis
del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre,
para el sector de las agencias de viaje.
(BOE, 01-04-2022)

Medidas sociales y laborales aprobadas por el Gobierno en

respuesta a las consecuencias de la guerra en Ucrania

Real Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo, por el que se adoptan
medidas urgentes en el marco del Plan Nacional de respuesta a
las consecuencias económicas y sociales de la guerra en Ucrania.
(BOE, 30-03-2022)

¿QUIÉN DEBE PROPORCIONAR LAS
MASCARILLAS EN EL CASODEQUE SEA
OBLIGATORIO SUUSO?

Según reza el texto de la nueva norma, se modifica el artí-
culo 6 que obligaba a usar mascarillas de la ley 2/2021, de
29 de marzo de medidas urgentes de prevención,
contención y coordinación para hacer frente a la crisis
sanitaria ocasionada por el Covid-19. Sin embargo, el artí-
culo 7 que se refiere a los centros de trabajo continúa vi-
gente.

Según este artículo, la empresa “deberá proporcionar a
los trabajadores equipos de protección adecuados al ni-
vel de riesgo; adoptar medidas para evitar la coincidencia
masiva de personas; y adoptar medidas para la
reincorporación progresiva de forma presencial a los
puestos de trabajo; y la potenciación del uso del teletra-
bajo cuando por la naturaleza de la actividad laboral sea
posible”. La norma no menciona expresamente las mas-
carillas aunque se entiende que forman parte de los
“equipos de protección”. .
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Sistema de registro de jornada mediante datos

declarados unilateralmente por la persona

trabajadora. (Sentencia del Tribunal Supremo de 5

de abril de 2022. Sala de lo Social. Recurso de

casación 7/2020)

En esta sentencia el TS analiza la validez del
acuerdo de registro horario autodeclarativo por
parte del trabajador (suscrito por sección sindical
conmayoríaabsoluta), frenteal régimendehorarios
establecido en el convenio colectivo.

Siguiendo la estela de la sentencia recurrida por
la sección sindical (Sentencia de la Audiencia
Nacional de 29 de octubre de 2019), el Tribunal
Suprema entiende que:

- El acuerdo sobre registro horario no supone una
modificación del convenio colectivo.

- Interpretando el convenio colectivo, y
jurisprudencia y normativa en la materia, no se
modifica «el régimen horario del Convenio por
cuanto que supone la supresión de la posibilidad
de reducir el tiempo de comida a una hora, y ello
por las razones que se expondrán»:

«1.- Enprimer lugar, porque una interpretación
literal del acuerdo que se impugna no nos lleva
a dicha conclusión ya que en ningún punto del
mismo se dice que se modifica expresamente el
régimen de horarios establecido en el Convenio
colectivo;
2.- En segundo lugar, porque la intención de las
partes a la hora de suscribir el Acuerdo que se
impugna en modo alguno fue modificar el
régimen de jornada y horario establecidos en el
Convenio colectivo, sino simplemente dar

cumplimiento al mandato contenido en el
art. 34.9 del E.T en la redacción dada al mismo
por el RD Ley 8/2019 de 29 de marzo, el cual en
modo alguna hace referencia al establecimiento
de nuevos horarios.
3.- En tercer lugar, por cuanto que las
consecuencias de la aplicación práctica
del acuerdono impiden la posibilidadde reducir
el tiempo de comida a una hora- pues con
independencia de que en el precepto que se
impugna que establece un factor corrector, solo
se contempla el supuesto general, esto es, que el
trabajador destine una hora y media al tiempo
de comida-, ninguna sanción o repercusión en
su salario por parte empresarial recibirá el
trabajador que previo acuerdo con su mando
reduzca el tiempo de comida a una hora por
cuanto que el punto 2.4 del Acuerdo dispone que
'La Empresa se compromete a no utilizar este
registro horario como medida disciplinaria
cuando dé como resultado una jornada inferior
a lo concertado con el empleado, mediante la
deducciónde salario, amonestaciones, sanciones
o incluso el despido'.'
4.- En cuarto lugar y finalmente, por cuanto que
entodocasoel trabajador,apesarde laaplicación
del factor corrector aplicadodedoshoras, podrá
en todo caso acreditar que la pausa de comida
fue de hora y media acreditando el acuerdo con
el mando responsable».

Esta sentencia ampara los acuerdos colectivos con
la representación sindical, reforzando el papel de
la negociación colectiva en la materia, y supone el
respaldo a la implantación de un registro horario
autodeclarativo mediante acuerdo entre empresa
y representación legal de los trabajadores.

ABSTRACTS DE SENTENCIAS
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¿QUIÉNES, CUÁNDOYCÓMO
PUEDEN IMPUGNAR LOS
ACUERDOSSOCIALES?
La impugnación de los acuerdos de las sociedades de capital es una de las materias que más conflictos ocasiona
en el derecho mercantil de sociedades.

AR
TÍC
UL
O

Su presencia en los tribunales resulta cada vez más
notoria y se ha convertido en una clara manifes-
tación de enfrentamientos entre socios, general-

mente de las minorías contra las mayorías, por diversidad
de motivos, que tienen por objetivo obligar a los adminis-
tradores y a las Juntas de socios a adoptar acuerdos que
sean conformes con la ley y los estatutos, y no lesivos
para los intereses de los socios y de la sociedad.

A continuación, le vamos a informar de manera resumida
de algunas de las cuestiones relacionadas con la impug-
nación de los acuerdos sociales reguladas en la actual Ley
de Sociedades de Capital (LSC).

¿QUÉACUERDOSSON IMPUGNABLES?

De acuerdo con LSC son impugnables los acuerdos socia-
les que sean contrarios a la Ley, se opongan a los estatu-
tos o al reglamento de la junta de la sociedad o lesionen
el interés social en beneficio de uno o varios socios o de
terceros.

La lesión del interés social se produce también cuando el
acuerdo, aun no causando daño al patrimonio social, se
impone de manera abusiva por la mayoría. Se entiende
que el acuerdo se impone de forma abusiva cuando, sin
responder a una necesidad razonable de la sociedad, se
adopta por la mayoría en interés propio y en detrimento
injustificado de los demás socios

Cabe destacar que los acuerdos impugnables derivan de
decisiones tomadas en órganos colegiados (que están
compuestos por una pluralidad de personas), los cuales
adoptan sus decisiones por el acuerdo mayoritario de sus
miembros (ya sea mayoría simple o cualificada, en función
de lo establecido en los estatutos).

Estos órganos colegiados son la Junta General y el Con-
sejo de Administración. La Junta es un órgano obligatorio,
que solo queda excluido en los casos en que la sociedad
tenga un único socio, mientras que el Consejo de Adminis-
tración es un órgano que solo existirá cuando así lo decida
la Junta, optando por él, dentro de los distintos métodos
para organizar una sociedad.

La Junta General la componen todos los socios, habiendo
algunas limitaciones en el caso de las sociedades anóni-

mas. Por su parte, al Consejo de Administración acuden
todos los consejeros.

Atención. No será procedente la impugnación de
un acuerdo social cuando haya sido dejado sin
efecto o sustituido válidamente por otro por otro
adoptado antes de que se hubiera interpuesto la
demanda de impugnación.

Tampoco procederá la impugnación de acuerdos basada
en los siguientes motivos:

a) La infracción de requisitos meramente procedimenta-
les establecidos por la Ley, los estatutos o los reg-
lamentos de la junta y del consejo, para la convocato-
ria o la constitución del órgano o para la adopción del
acuerdo, salvo que se trate de una infracción relativa
a la forma y plazo previo de la convocatoria, a las reg-
las esenciales de constitución del órgano o a las
mayorías necesarias para la adopción de los acuer-
dos, así como cualquier otra que tenga carácter rele-
vante.

b) La incorrección o insuficiencia de la información facili-
tada por la sociedad en respuesta al ejercicio del
derecho de información con anterioridad a la junta,
salvo que la información incorrecta o no facilitada
hubiera sido esencial para el ejercicio razonable por
parte del accionista o socio medio, del derecho de
voto o de cualquiera de los demás derechos de
participación.

c) La participación en la reunión de personas no legi-
timadas, salvo que esa participación hubiera sido de-
terminante para la constitución del órgano.

d) La invalidez de uno o varios votos o el cómputo erró-
neo de los emitidos, salvo que el voto inválido o el error
de cómputo hubieran sido determinantes para la con-
secución de la mayoría exigible.

¿QUÉ PLAZO HAY PARA IMPUGNAR LOS
ACUERDOS?

• La acción de impugnación de los acuerdos sociales
caducará en el plazo de un año, salvo que tenga por
objeto acuerdos que por sus circunstancias, causa o



12

BCB GESTORS

NORMAS RELEVANTES APROBADAS

Fin de la obligatoriedad del uso de las mascarillas en espacios

interiores con carácter general desde el 20 de abril de 2022

Real Decreto 286/2022, de 19 de abril, por el que se modifica la
obligatoriedad del uso de mascarillas durante la situación de crisis
sanitaria ocasionada por la COVID-19.
(BOE, 20-04-2022)

Circular sobre transparencia de los servicios bancarios

Circular 3/2022, de 30 de marzo, del Banco de España, por la que se
modifican la Circular 2/2016, de 2 de febrero, a las entidades de
crédito, sobre supervisión y solvencia, que completa la adaptación
del ordenamiento jurídico español a la Directiva 2013/36/UE y al
Reglamento (UE) n.º 575/2013; la Circular 2/2014, de 31 de enero,
a las entidades de crédito, sobre el ejercicio de diversas opciones
regulatorias contenidas en el Reglamento (UE) n.º 575/2013, del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, sobre
los requisitos prudenciales de las entidades de crédito y las empresas

de inversión, y por el que se modifica el Reglamento (UE) n.º 648/2012;
y laCircular5/2012,de27de junio,aentidadesdecréditoyproveedores
de servicios de pago, sobre transparencia de los servicios bancarios
y responsabilidad en la concesión de préstamos.
(BOE, 19-04-2022)

Ley de residuos y suelos contaminados

Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para
una economía circular (BOE, 09-04-2022)

Derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social

Ley 6/2022, de 31 de marzo, de modificación del Texto Refundido
de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y
de su inclusión social, aprobado por el Real Decreto Legislativo
1/2013, de 29 de noviembre, para establecer y regular la accesibilidad
cognitiva y sus condiciones de exigencia y aplicación.
(BOE, 01-04-2022)

contenido resultaren contrarios al orden público, en
cuyo caso la acción no caducará ni prescribirá.

• El plazo de caducidad se computará desde la fecha de
adopción del acuerdo si hubiera sido adoptado en junta
de socios o en reunión del consejo de administración, y
desde la fecha de recepción de la copia del acta si el
acuerdo hubiera sido adoptado por escrito. Si el acuer-
do se hubiera inscrito, el plazo de caducidad se compu-
tará desde la fecha de oponibilidad de la inscripción.

Atención. Con independencia de lo anterior, no
olvide que hay acuerdos de Juntas que tienen es-
tablecido en la LSC un plazo específico de impug-
nación distinto a los generales. Por ejemplo, el
acuerdo de aprobación del balance final de liqui-
dación que debe ser impugnado en el plazo
especial de 2 meses.

¿QUIÉN ESTÁ LEGITIMADO PARA IMPUGNAR LOS
ACUERDOSSOCIALES?

• Para la impugnación de los acuerdos sociales están
legitimados cualquiera de los administradores, los
terceros que acrediten un interés legítimo y los socios
que hubieran adquirido tal condición antes de la adop-
ción del acuerdo, siempre que representen, individual o
conjuntamente, al menos el uno por ciento del capital.

• Los estatutos podrán reducir los porcentajes de capital
indicados y, en todo caso, los socios que no los alcancen
tendrán derecho al resarcimiento del daño que les haya
ocasionado el acuerdo impugnable.

• Para la impugnación de los acuerdos que sean contra-
rios al orden público estará legitimado cualquier socio,

aunque hubieran adquirido esa condición después del
acuerdo, administrador o tercero.

Las acciones de impugnación deberán dirigirse contra la
sociedad. Cuando el actor tuviese la representación ex-
clusiva de la sociedad y la junta no tuviese designado a
nadie a tal efecto, el juez que conozca de la impugnación
nombrará la persona que ha de representarla en el pro-
ceso, entre los socios que hubieren votado a favor del
acuerdo impugnado.

Los socios que hubieren votado a favor del acuerdo
impugnado podrán intervenir a su costa en el proceso
para mantener su validez.

No podrá alegar defectos de forma en el proceso de
adopción del acuerdo quien habiendo tenido ocasión de
denunciarlos en el momento oportuno, no lo hubiera he-
cho.

PROCEDIMIENTODE IMPUGNACIÓN

Para la impugnación de los acuerdos sociales, se seguirán
los trámites del juicio ordinario y las disposiciones conteni-
das en la Ley de Enjuiciamiento Civil.

En el caso de que fuera posible eliminar la causa de
impugnación, el juez, a solicitud de la sociedad deman-
dada, otorgará un plazo razonable para que aquella pue-
da ser subsanada.
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¿CÓMOSE CONTABILIZAUNA
SUBVENCIÓN PARACANCELAR
PARCIALMENTEUNPRÉSTAMO
ICO?
Muchas empresas y autónomos han solicitado estas subvenciones para poder dar viabilidad a su negocio. No
obstante, hay que tener en cuenta el tratamiento contable que debe darse de este, así como la imputación
temporal que de este debe hacerse, de cara a la correcta tributación de empresas y autónomos.

AR
TÍC
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El Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de
medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia
empresarial en respuesta a la pandemia de la CO-

VID-19, introdujo la posibilidad de que el Ministerio de
Asuntos Económicos y Transformación Digital realizase
transferencias a las empresas y autónomos que cumplan
con los requisitos establecidos por el Código de Buenas
Prácticas con la finalidad exclusiva de reducir el principal
pendiente de los préstamos obtenidos con anterioridad a
través del Instituto de Crédito Oficial (ICO).

Han sido muchas las personas que se han cuestionado
sobre el correcto registro contable de las subvenciones
recibidas para cancelar parcialmente este tipo de prés-
tamos. El Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas
(ICAC) lo resuelve en su consulta nº 1 del Boletín nº 129 de
Marzode2022, publicada con fecha 26 de Abril de 2022.

La cuestión es conocer si el importe de la subvención reci-
bida se debe llevar a ingresos en el ejercicio que se recibe
o si se podría diferir este durante los años que dure el
préstamo.

Para resolver esta cuestión el ICAC se fundamenta en la
Norma de Registro y Valoración –NRV 18ª del Plan Ge-
neral Contable Pyme y Normal. Además, en estos casos
deberíamos distinguir si las subvenciones concedidas a tal
fin tendrán la consideración de reintegrables o no, pues el
tratamiento contable resultará diferente.

De acuerdo con lo indicado, en la medida que la sub-
vención cumpla los requisitos para ser considerada no
reintegrable deberá registrarse en el patrimonio neto de
la empresa, neta del efecto impositivo. En caso contrario,
tal y como establece la norma mencionada, deberá regis-
trarse como un pasivo hasta que adquiera la condición de
no reintegrable.

A estos efectos, cabe indicar que la disposición adicional
única de la Orden EHA/733/2010, de 25 de marzo, por la
que se aprueban aspectos contables de empresas pú-

blicas que operan en determinadas circunstancias, ha
regulado con un alcance general, aplicable a todo tipo de
empresa, los criterios para calificar una subvención como
no reintegrable.

Una vez que la subvención pasa a ser no reintegrable y,
por tanto, a contabilizarse directamente en el patrimonio
neto, la imputación a la cuenta de pérdidas y ganancias
se realizará en función de la finalidad para la que fue
concedida aplicando los criterios establecidos en el
apartado 1.3 de la citada NRV 18.ª del PGC (apartado 1.3.
de la NRV 18.ª del PGCPYMES), que indica:

«La imputación a resultados de las subvenciones, do-
naciones y legados que tengan el carácter de no
reintegrables se efectuará atendiendo a su finalidad.
En este sentido, el criterio de imputación a resultados
de una subvención, donación o legado de carácter mo-
netario deberá ser el mismo que el aplicado a otra sub-
vención, donación o legado recibido en especie, cuan-
do se refieran a la adquisición del mismo tipo de activo
o a la cancelación del mismo tipo de pasivo.

A efectos de su imputación en la cuenta de pérdidas y
ganancias, habrá que distinguir entre los siguientes
tipos de subvenciones, donaciones y legados:

a) Cuando se concedan para asegurar una rentabili-
dad mínima o compensar los déficit de explotación: se
imputarán como ingresos del ejercicio en el que se
concedan, salvo si se destinan a financiar déficit de ex-
plotación de ejercicios futuros, en cuyo caso se imputa-
rán en dichos ejercicios.

b) Cuando se concedan para financiar gastos especí-
ficos: se imputarán como ingresos en el mismo
ejercicio en el que se devenguen los gastos que estén fi-
nanciando.
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c) Cuando se concedan para adquirir activos o cance-
lar pasivos, se pueden distinguir los siguientes casos:
(…)

– Cancelación de deudas: se imputarán como ingresos
del ejercicio en que se produzca dicha cancelación,
salvo cuando se otorguen en relación con una fi-
nanciación específica, en cuyo caso la imputación se
realizará en función del elemento financiado.

d) Los importes monetarios que se reciban sin asig-
nación a una finalidad específica se imputarán como
ingresos del ejercicio en que se reconozcan. Se consi-
derarán en todo caso de naturaleza irreversible las co-
rrecciones valorativas por deterioro de los elementos
en la parte en que éstos hayan sido financiados gratui-
tamente.”

CONCLUSIÓN

Para el ICAC, En base a la normativa anterior, las sub-
venciones no reintegrables recibidas para cancelar prés-
tamos ICO por la COVID19 (u otros motivos siempre que
no se otorguen en relación con una financiación específica
de un elemento) deben ser imputadas como ingreso en la
cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio o ejercicios
en los que se efectúe la cancelación de la deuda.




